
Título Tercero Del régimen de responsabilidades, de la  
                                      vigilancia y de las sanciones
 
Capítulo Único  Del régimen de responsabilidad.

Sección Tercera  Del procedimiento de imposición de sanciones.

Artículo 230. Para la aplicación de las sanciones previstas en los artículos anteriores, se observará el 
siguiente procedimiento:

I. Toda persona que acredite fehacientemente su interés jurídico, podrá presentar por escrito 
ante la autoridad administrativa competente, queja contra el notario al que se le impute la 
actuación que amerite sanción de carácter administrativo por violaciones a esta ley y a otras 
relacionadas directamente con su función. El quejoso deberá identificarse asentando nombre 
o razón social, el de su representante legal, así como el de los autorizados para oír y recibir 
notificaciones; asimismo deberá asentar sus generales así como una descripción clara y 
sucinta de los hechos o razones en que apoya su queja; debiendo exhibir las constancias 
documentales o en su caso señalar los testigos idóneos que acrediten sus manifestaciones, 
junto con un relato o exposición detallada de los hechos o actos motivo de su queja, a fin de 
justificarla debidamente. 

Faltando alguno de los requisitos señalados, la autoridad competente prevendrá al ocursante 
concediéndole un término de cinco días hábiles para desahogar el requerimiento; vencido 
dicho término, si el interesado no desahoga la prevención en el tiempo o forma señalados, la 
autoridad desechará por improcedente la queja presentada.

II. La autoridad recibirá la queja y, de considerarlo necesario, previo a su admisión podrá 
solicitar al notario en cuestión un informe sobre los hechos que la motivaron, mismo que 
deberá ser rendido en un término no mayor de siete días hábiles, a efecto de determinar la 
procedencia de la queja; para el caso que sea procedente o que el notario haga caso omiso 
al requerimiento, la autoridad acordará su admisión a trámite, procederá a registrar la queja 
en el libro de Gobierno que al efecto exista; abrirá el expediente respectivo, notificará y  
correrá traslado del acuerdo de admisión junto con la queja al notario de que se trate,  
ordenando la visita de inspección especial en los términos de esta ley.

A las partes sólo les será notificado personalmente el acuerdo admisorio de la queja y la 
resolución que ponga fin al procedimiento. Todas las demás resoluciones de trámite serán 
notificadas por conducto de las personas autorizadas en las oficinas de la autoridad y  
mediante los estrados que ésta implemente para tal efecto.

III. Desahogada la visita de inspección especial a que se refiere la fracción anterior, la  
autoridad citará a las partes a una junta de conciliación, la cual solo podrá diferirse una vez, 
siempre que así lo soliciten las partes; en dicha junta la autoridad exhortará a las partes a 
conciliar sus intereses. 



De no haber conciliación la autoridad abrirá el periodo probatorio durante un plazo de 
diez días hábiles, cuya admisión y valoración estará sujeta a las reglas establecidas en el  
Código de Procedimientos. No quedando prueba pendiente por desahogar, se procederá 
en un término de tres días a recibir los alegatos por escrito primero del quejoso, luego del 
notario; una vez rendidos, la autoridad procederá a solicitar la opinión del colegio sobre 
los hechos materia de la queja, el cual contará con un plazo de siete días hábiles para 
emitirla a partir del requerimiento que al efecto se le formule, para lo cual deberá consultar el  
expediente de queja. Acto seguido, la autoridad citará a las partes para oír la resolución  
correspondiente, dentro de los siguientes treinta días hábiles.

Artículo 231. Contra las resoluciones emitidas respecto de las quejas contra notarios, procederá el  
recurso de inconformidad, que deberá interponerse por escrito ante el superior jerárquico de la autoridad  
sancionadora, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de la resolución recurrida.

Artículo 232. El escrito por el que se interponga el recurso de inconformidad, se sujetará a los siguientes 
requisitos:

I. Expresará el nombre completo y domicilio del promovente, en su caso, el número de la 
notaría a su cargo y de su patente de notario;

II. Mencionará con precisión la autoridad o funcionario de quien emane la resolución  
recurrida, indicando con claridad en qué consiste ésta, y citando la fecha y número de los 
oficios y documentos en que conste la determinación recurrida, así como la fecha en que 
ésta le hubiere sido notificada;

III. Hará una exposición sucinta de los motivos de inconformidad y fundamentos legales de 
la misma;

IV. Contendrá una relación con las pruebas que pretenda se reciban para justificar los  
hechos en que se apoye el recurso, cuya admisión, desahogo y valoración serán  
determinados por la autoridad administrativa correspondiente. Si el escrito de inconformidad 
fuere oscuro o irregular, la autoridad prevendrá al recurrente para que en un término de tres 
días lo aclare, corrija o complete, con el apercibimiento de que si no lo cumple dentro del 
término señalado, el escrito se desechará de plano. Cumplido lo anterior se dará curso al 
escrito.

A este escrito deberán acompañarse los siguientes documentos:

I. Poder suficiente de quien promueva en representación del recurrente;

II. El que contenga el acto impugnado;

III. La constancia de notificación;

IV. Aquellos en que consten las pruebas ofrecidas, conforme a la fracción IV que antecede.



En el caso de pruebas testimoniales y periciales se señalará el nombre y domicilio del testigo 
y perito, quien será citado para aceptar el encargo, dentro de los cinco días siguientes.

Si los documentos señalados en las fracciones I, II y III que anteceden no se presentan  
simultáneamente con el escrito por el que se interpone el recurso, se otorgará un plazo de 
tres días para ello, apercibido el promovente que de no hacerlo se tendrá por no interpuesto 
el recurso y si se trata de los documentos señalados en la fracción IV que antecede, se  
tendrán por no presentadas.

Artículo 233. Concluido el término de recepción y desahogo de pruebas, se dictará la resolución  
correspondiente en un término que no excederá de diez días hábiles, y se notificará de ella al interesado 
en un plazo máximo de cinco días contados a partir de su firma, así como al colegio.

Artículo 234. Los efectos de la resolución del recurso son:

I. Tenerlo por no presentado;

II. Revocar el acto impugnado, y

III. Reconocer la validez del acto impugnado.


